
Presupuesto general del Ayuntamiento San Felices de
Buelna para el ejercicio 2008, cuyo estado de gastos con-
solidado asciende a 1.501.800,00 euros y el estado de
ingresos a 1,501.800,00 euros, junto con sus bases de
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y docu-
mentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales y, en el artículo 20.1 del Real

Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente
a información pública y audiencia de los interesados, por
el plazo de quince días durante los cuales podrán los inte-
resados examinarlo y presentar las alegaciones, reclama-
ciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se
hubieran presentado reclamaciones, se considerará defi-
nitivamente aprobado este presupuesto general.

San Felices de Buelna, 30 de noviembre de 2007.–El
alcalde, José Antonio González Linares.
07/16766

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Citación para notificación de propuesta de resolución de
expediente sancionador sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de
enero, se cita y emplaza a los interesados que se relacio-
nan en hoja aparte, para que comparezcan en la Sección
de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana, de esta
Delegación del Gobierno en Cantabria, en el plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente edicto, a fin de que le sea noti-
ficada la propuesta de resolución del expediente sancio-

nador que asimismo se indica, por haber resultado infruc-
tuosa la referida notificación cursada directamente al inte-
resado en el último domicilio conocido.

Artículo infringido: 25.1 de LO. 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: 390000185107.
Euros: 480,81 euros.
Apellidos: Gómez de la Mier.
Nombre: Nahum Joacín.
DNI: 72081835L
Localidad: La Cavada.
Fecha propuesta: 17 de octubre de 2007

Santander, 26 de noviembre de 2007.–El delegado del
Gobierno PD el secretario general (BOC 21 de agosto de
2007), Miguel Mateo Soler.
07/16298
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________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores en materia de Derechos y Seguridad Ciudadana

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de enero, se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Delegación del
Gobierno en Cantabria, a las personas o entidades denunciadas que se relacionan a continuación ya que, habiéndose
intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. Los correspondientes expedientes
obran en la sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana, de la Delegación del Gobierno en Cantabria, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de
las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publi-
cación del presente en el Boletín Oficial de Cantabria.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 26 de noviembre de 2007.–El delegado del Gobierno, PD el secretario general (BOC 21 de agosto de 2007),
Miguel Mateo Soler.
07/16297

APELLIDOSEXPEDIENTE EUROS NOMBRE DNI LOCALIDAD F.INICIACIÓN

Awal390000255107 300,52 Ibrahim X5056365E Santander 19/11/2007

González Herrero390000249507 300,52 Víctor 72139293T Torrelavega 16/10/2007

Ortiz Silva390000254707 150,26 Juan Manuel 72075386X Los Corrales de Buelna 19/11/2007


